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MÓDULO DEL PLAN 2013 EN QUE ACREDITA:

DESCRIPTORES:

Sistemas de evaluación. 

Modelo R.N.R (Riesgo Necesidad Responsividad). 

Escalas de evaluación. 

Guías de valoración de riesgo. 

Factores de riesgo de conducta violenta. 

Validez predictiva.

OBJETIVO:

El  curso  tiene  como  objetivo  introducir  al  profesional  en  el  estudio  de  los
diferentes  sistemas  de  evaluación  psico-social  implementados
internacionalmente en el ámbito judicial y penitenciario.

TEMARIO:

Rol del psicólogo en el ámbito forense y penitenciario.

Desarrollo e implementación de los sistemas de evaluación psicológica en el 
ámbito forense y penitenciario.

Introducción al Modelo R.N.R.



Instrumentos de evaluación en jóvenes y adultos: Alcances y limitaciones.

Instrumentos de valoración en jóvenes y adultos: Alcances y limitaciones.

CONSIDERACIONES ÉTICAS:

Desafíos e interrogantes de su implementación en el contexto uruguayo.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN:

El curso se aprueba con la participación en clase, contar con el 80% de las
asistencias, y la realización de un trabajo individual de articulación teórica a
partir de la elección de una de las tres propuestas proporcionadas por el equipo
docente.

Dicho trabajo tiene que tener una extensión de 3500 a 5000 palabras.

FECHA DE ENTREGA TRABAJO FINAL:  

Primera entrega: al mes de finalizado el curso.
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Segunda entrega: a los tres meses de finalizado el curso.

ADMITE RE ELABORACIÓN?:     SI   X        NO

FORMATO DE ENTREGA TRABAJO FINAL:

Formato APA, letra Time New Roman 12, interlineado 1,5.


